
Artículo 1: Responsabilidad del Estado por sus hechos internacionalmente ilícitos. 

Todo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su responsabilidad internacional. 

  

Artículo 2: Elementos del hecho internacionalmente ilícito del Estado. 

Hay hecho internacionalmente ilícito del Estado cuando un comportamiento consistente en una acción u 

omisión: 

a) Es atribuible al Estado según el derecho internacional; y 

b) Constituye una violación de una obligación internacional del Estado. 

  

Artículo 3: Calificación del hecho del Estado como internacionalmente ilícito. 

La calificación del hecho del Estado como internacionalmente ilícito se rige por el derecho internacional. 

Tal calificación no es afectada por la calificación del mismo hecho como lícito por el derecho interno.
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